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SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Año CXXVII . Lunes, 5 de diciembre de 1960
’ Depósito Legal i Z, aúm. 1 (1958) Núm. 278 .

Las Leyes obligan e» la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qué se publican oflciahntotti en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ' ’
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SECCION SECUNDA

Ntim. 51399 

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Antonio Castillón Ibáñez ha pre
sentado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración de "ve
dado de caza” para la siguiente fin
ca, de la que es propietario:

Término municipal: Alfajarin.
Partidas: “Boralico”, “Las Cocini

llas” y “Caídas de Nuez de Ebro”.
Extensión superficial: 170 hectá

reas.
Linderos: Norte, Puigverde y Bo

ralico; Sur, carretera de Cataluña; 
Este, "Las Cocinillas”, y Oeste, Je
naro Perún y Bergazuelos.

Lo que se hace público para cono1- 
cimiento de cuantas personas que os
tentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que 
puedan resultar afectadas por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte- 
iosados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que debe
rá ser . presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de lá publi
cación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 30 de noviembre 1960.

El Gobernador 'civil, . " 
José-Manuel Pardo de Santa/ana

SECCION CUARTA

Núm. 5^03

Adminiitricién de Rentes Públicas

De mucho interés par-, los propieta
rios de vehículos industriales de los 
pueblos de esta provincia:
Realizada, la confección de buena 

parte de las cédulas de identifica
ción fiscal para vehículos industria
les (camiones, camionetas, motoca
rros, tractores, ómnibus, táxis, etc.) 
por la presente se pone en conoci
miento de los poseedores de dícnas 
clases de vehículos y radicantes en 
los pueblos de esta . provincia, que 
tengan sus recibos de presentación 
de datos para la cédula de'"identifi
cación fiscal, comprendidos entre el 
número 1 al 1500, ambos inclusive, 
puedan pasar por esta Delegación" de 
Hacienda (Negociado industrial Pue
blos), ventanilla núm. 2 de la plan
ta baja, donde a partir del día L9 
del próximo diciembre y en horas 
de diez a doce de la mañana les se
rán entregadas las citadas cédulas, 
previa presentación de los siguien
tes documentos:

Primero.- Recibo de presentación, 
sellado * por esta Oficina y debida
mente numerado. .

Segundo. Recibo del pago del ¡m*- 
puesto industrial de licencia, fiscal 
del vehículo de que se trate, o, en 
su caso, duplicado de la declaración 
de alta en licencia fiscal, para los 
qué fueren" alta con posterioridad a 
la aprobación del padrón de" vehícu
los o sus adiciones.

Tercero. Para les que tributen 
por cuotas de beneficios en evalua
ción global y las Sociedades deberán 
exhibir el duplicado de alta en li
cencia fiscal de los vehículos corres
pondientes y, además, la carta de 
pago justificativa del ingreso de la 
cuota de beneficios.

El Administrador de Rentas Públi
cas1, Julio Cólera.

SECCION QUINTA

" N’úm. 5.900 

licee. lyaatasieRte de Zaraeoza

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Peón Ayu
dante de las Brigadas Obreras de es
te Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 24 de noviembre del año en 
curso, acordó señalar como fecha pa
ra la realización del primer ejerci
cio de oposición el día siguiente há
bil al • eh que se cumplan quince, 
también hábiles, contados'" a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. El lugar para la rea
lización de este primfer ejercicio se 
fija en la Casa Consistorial, a las do
ce horas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 26 de noviembre 1960.— 
El Presidente del Tribunal, Mariano 
lázaro Franco.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.906
Cuerpo de Ejército de Aragón

ESTADO MAYOR 
mcorporaclón a f/tos del reemplazo 

de 1960, dispuesta por Orden de ¿o 
de noviembre de 1960 ("Diario 
Oficiar* número 270).
El sorteo de reclutas pertenecien

tes al reemplazo dé 1960 y agrega
dos al mismo, alistados con arreglo 
a los preceptos del vigente Regla
mento Provisional para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
que se encuentren ingresados en Ca
ja con la clasificación de “útiles para 
todo servicio” o “útiles exclusivamen
te para servicios auxiliares”, se veri
ficará con sujeción al siguiente ca
lendario:

Día 9 de enero de 1961: Cierre 
las listas ordinales preparadas para 
el* sorteo. „

Día 15 de enero de 1961: Sorteo 
para determ^ar los cupos a que han 
ae quedar afectos los reclutas. ■

2. Dicho sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos 67 
al 9.e del Decreto de 10 de agosto 
de 1933, debiendo observarse las pres
cripciones siguientes:

2,1. Para el actual reemplazo se
guirá en vigor • la legislación espe
cial’ minera, contenida en el Decreto 
ael Ministerio del Ejército de fecha 
26 de septiembre ' de 1952 (“Diario 
Oficial” número 234) e instrucciones 
complementarias de la Orden de 31 
de octubre del mismo año ("Diario 
Oficial^ número 75).

2,2. Para clérigos y religiosos se
rá de aplicación cuanto se dispone 
en la Orden de 24 de agosto de 1953 
(“Diario Oficial" número 197), moti
vada por el Concordato entre la San
ta Sede y el Estado español.

. 2,3. Se formará una lista, numera
da por orden alfabético de apefiidos 
y nombres, que comprenda a todos 
los “reclutas útiles para todo servi
cio”, disponibles para destino a Cuer
po, de la cual serán excluidos:

2,301. Los voluntarios alistados en 
la Legión y en los Cuerpos del Ejér
cito del Norte de Africa, provincias 
de Ifni y de Sahara, cualquiera que 
sea su tiempo de Servicio, en filas.

2,302. Los voluntarios que al in
greso en Caja en 1 de agosto pasa
do lleven un año en filas, a los que 
se refiere el articulo 354 del vigen
te Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

2,303. Los voluntarios de veinte 
años, acogidos a la Ley de 23 de di
ciembre de 1955, cualquiera que sea 
su tiempo de servicio en filas.

2,304. Los acogidos al voluntaria
do por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo.

2,305. Los voluntarios que deseen 
servir en Cuerpos y Unidades del 
Ejército del Norte de Africa, provin
cias de Ifni y de Sahara, que debe
rán dirigir sus peticiones a las Ca- . 
jas de Recluta antes de que se cierre ' 
la lista ordinal alfabética para ser 
incluidos en primer lugar entre los 
destinados a los referidos Cuerpos 
y Unidades.

2,306. Los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire, o en 
la Armada y Cuerpo de la Guardia 
LiviL . .

2,307. Los pertenecientes a las 
Agrupaciones de Banderas Paracai
distas del Ejército de Tierty

2,306. Los ingresados en las Es
cuelas de Especialistas del Ejército.

2,309. Los pertenecientes a ia Mi
licia Universitaria.

2,310. Los hijos o huérfanos de 
militar y aquellos reclutas que en 
el momento de su. ingreso en la 
Caja tengan tres o más hermanos 
que hayan servido o estén sirviendo 
en el Ejército comiO clase de tropa 
y se hayan acogido a lar Orden de 
12 de mayo de 1959 ("Diario Ofi
cial” número 109).

2,311. Los'acogidos a las Leyes 
de exención y prórroga del servicio 
en filas para los residentes en el ex
tranjero. ■ • 4

2,4. A continuación del sorteo de 
los “útiles para todo servicio” se 
efectuará el de los “útiles exclusivar 
mente para Servicios auxiliares”, de
biendo procederse para ello a la for
mación y exposición de la lista or
dinal alfabética en la misma forme 
que se consigna para los primeros. ■

2,5. A los reclutas de una u otra 
clasificación, que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal alfabética y deban ser 
destinados a Cuerpo, se les asignará 
el número bis correspondiente al que 
les precede en la misma lista, Si-, 
guiendo todas 136 vicisitudes, sin 
que haya lugar a verificar el sorteo 
supletorio prevenido en el articu
lo 11 del Decreto de 10 de agosto 
de 1933.

2,6. .Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 1953 (“Diario Oficial” núm. 197), 
referente a los clérigos y religiosos,

hubiera de ser anulado el destino 
que podría corresponder al Ejército 
del Norte de Africa, provincias de 
Ifni y Sahara a algunos de los indi
viduos a que se refiiere la misma, no 
se correrá el tiempo en la lista, de
jándose sin cubrir la plaza corres
pondiente al destino anulado.

3. La concentración en Caja para 
destino a Cuerpo, dicho destino y la 
iniciación de los transportes, se efec
tuará a partir del día 15 de marzo 
de 1961, en la fechas y con arreglo 
a las instrucciones que oportunamen
te se dicten por el Estado Mayor 
Central del Ejército.

Los Capitanes generales y el Te
niente general del Ejército del Nor
te ^ie Africa darán las disposiciones 
que consideren precisas para el me
jor cumplimiento de esta Orden y> 
solicitarán de los Gobernadores civi- 

* les se inserte en los “Boletines Ofi
ciales” de la provincia para que -lle
gue a conocimiento de los intere
sados.

M'adrid, 26 de noviembre de 1960. 
El Ministro del Ejército, Antonio Ba
rí oso Sánchez-Guerra.

Zaragoza, 28 de noviembre de 
1960.—> El Comandante del S. E. M'., 
Jefe de la Sección, (ilegible).

Núm. 5.904

Distrito Minero

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

. Zaragoza; "
Hace saber: Que por el Excelentísi

mo señor Ministro de Industria ha 
sido otorgado el titulo de la conce
sión de explotación siguiente:

Número 2.092, “Santa Rosa”, de 91 
pertenencias de mineral de hierro, 
sita en término municipal de Tier- 
ga, de la provincia de Zaragoza.

Lo que, a los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mli- 
neria, se publica en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en el de la pro
vincia de Zaragoza. .

Zaragoza, 28 de noviembre de 
1960.— El Ingeniero Jefe, - Santiago. 
Baselga. ,• :

M.C.D. 2022
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Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA

Según las certificaciones de los escrutinios parciales realizados en cada Sección de los pueblos de la 
provincia por las Mesas electorales, recibidas hasta la fecha, los candidatos a Concejales han obtenido 

los votos que seguidamente se expresan (Artículo 45 Ley Electoral):

MALLEN. — Distrito único, Sección núm. 1: D. Antonio 
Bandrés Esteban, 62; D. Antonio Miguel Cerdán, 60; 
D. Joaquín López Uriel, 6. Distrito único, Sección nú
mero 2: D. Antonio Bandrés Esteban, 20; D. Antonio 
Miguel Cerdán, 19; D. Joaquín López Uriel, 4. Distrito 
único, Sección número 3: D. Antonio Bandrés Este
ban, 10; Ds. Antonio Miguel Cerdán, 8; D. Joaquín Ló
pez Uriel, 2.

MOROS. — Distrito únjco, Sección única: D. Julián Cuen
ca Hidalgo, 13; D. Facundo Alejandre Lozano, 9; pape
letas en blanco, 3.

SABIÑAN. — Distrito único, Sección única: Praclamado 
Concejal D. Luis Arenas Tobajas, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2° del artículo 55 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Locales.

VILLARROYA DE LA SIERRA. — Distrito único. Sección 
única: D. Jesús Yagüe Portero, 28; D. José Bueno Cis- 

■ ñeros, 14; papeletas en blanco, 1.

ZUERA. — Distrito único. Sección número 1: D. Manuel 
Conde Marcén, 9; D. Víctor Escalona Gambáu, 9; don

. Antonio Romeo Fernando, 4. Distrito único, Sección 
número 2: D. Manuel Conde Marcén, 28; D. Víctor Es
calona Gambáu, 29; D. Antonio Romeo Fernando, 8. 
Distrito único, Sección núm. 3: D. Manuel Conde Mar
cén, 69; D. Víctor Escalona Gambáu, 74; D. Antonio 
Romeo Fernando, 21. Distrito único, Sección núm. 4: 
I). Manuel Conde Marcén, 18; D. Victor Escalona Gam
báu, 22; D. Antonio Romeo Fernando, 14.

(Continuará)

SECCION SEXTA

Núm. 5.910 ' .

ESCATRON
Se anuncia al público, para ge

neral conocimiento, que durante el 
plazo de quince dias hábiles, conta
dos a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se encontrarán ex
puestos al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento los documentos 
que constituyen ’ el presupuesto ex
traordinario por obras de alumbra
do público del grupo de viviendas 
de renta limitada, de que es promo
tor el Ayuntamiento y " el Grupo 
Nuestra Señora del Pilar, aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria de 26 del corriente.

Escatrón, 28 de noviembre de 1960. 
El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 5.907
LOBERA DE ONSELLA

Confeccionadas las Ordenanzas mu
nicipales que han de regir en el pró
ximo ejercicio de 1961, quedan ex
puestas al público por término legal 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo pueden in

terponer reclamaciones contra las 
mismas quienes estuvieren asistidos 
en taf derecho.

Lobera de Onsella, 26 de noviem
bre de 1960. — El Alcalde, Pascual 
Plano. "

Núm. 5.894
. TAUSTE

En cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento' Pleno de 15 de no
viembre actual, se anuncia concurso 
para adjudicar la confección a la 
medida de uniformes al personal a 
fjue se refieren las condiciones prime
ra y segunda del pliego regulador 
de! mismo.

Se concede "plazo de ocho dias, a" 
contar de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para examinar el • expediente 
en la Secretaria municipal e interpo
ner reclamaciones.

El importe en que fuere adjudicado 
este concurso será satisfecho en el 
primer trimestre del próximo año de 
1961 y con cargo al presupuesto or
dinario del mismo, después de haber 
sido recibidas' las prendas a ' satis
facción del Ayuntamiento, previas las 
formalidades señaladas 'Cn la condi
ción cuarta del expresado pliego.

La garantía provisional para tomar 
partean el concurso será de 2.000 pe
setas, y la definitiva será el 10 % 
del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de timbre de 6 pesetas y sello 
municipal de igual cantidad, se re
dactarán con arreglo al modelo del 
pie y, juntamente con todos los do
cumentos, debidamente reintegrados, 
que requiere el pliego, se presenta
rán dentro de sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en la 
Secretarla municipal, desde el día 
siguiente al de la inserción de este 
anunció hasta las trece horas del 
Lábil anterior al del concurso, y en 
el que figurará la inscripción: “Pro
posición para tomar parte en el com
curso de confección de uhiformés y 
suministro de material para los mis
mos”, y un lema, a elección del lici- 
tador. •

La apertura de plicas se verifica
rá en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el día en que se cumplan 
los veintiuno hábiles, a partir de las 
doce horas, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Tauste, 28 de noviembre de 1960.— 
El Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

M.C.D. 2022
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Modelo de proposición
D..... , que vive erT , con do

micilio en    se ha enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial”. de la provincia de Zaragoza 
para contratar la confección a la me
dida de los uniformes objeto del 
concurso, y se compromete a tomar 
a su cargo la confección de las di
chas prendas y el suministro de ma
teriales para la misma, en las con
diciones que resultan del pliego y 
con sujeción a los1 precios unitarios 
siguientes:

Prendas y precio unitario
Uniformes de invierno, color gris, 

completos:.
Muestra núm......., ........ pesetas.
Muestra núm........... ...... pesetas.
Uniformes de invierno, de pana, 

color negro, pasa o miel:
Muestra- núm......., ........ pesetas.'
Muestra núm......., ........ pesetas.
A la presente proposición se acom

paña pliego cerrado con las mues
tras bajo el Jema ‘L ”. ■ 
(Lugar, fecha y -firma del prooo- 
nente) ■................................_ ■

Reseña de la documentación per
sonal. del licitante: Documento na
cional de identidad número ......

Núm. 5.897
UNDUES PINTANO 
Subasta de leñ'as

Habiendo quedado desierta la 
primera subasta, que fue celebrada 
el dia 23 del actual, cuyo anuncio 
fue publicado en el "Boletín Oncial” 
de la provincia de fecha 10 de los 
corrientes, número 257, se saca pú- 
biica subasta el aprovechamiento de 
leñas del monte "Sierra del Solano", 
por segunda vez, y para el dia 10 I 
de diciembre y hora de las doce y , 
media de la mañana, bajo las mis- I 
mas condiciones que rigieron para 
la primera.

Los-plieg^ se presentarán todos ' 
los dias hábiles y en hora de oficina; I 
cíe diez a doce de la mañana, hasta ' 
una hora antes de la apertura de los 
pliegos.

Undués Pintano, 24 de noviembre i 
de 1960. —" El Alcalde, Lorenzo So- 1 
teras.

SECCION SEPTIMA ' PARTE *0 OFICIAL

AD^lNISTRALlOft DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.891

JUZGADO NUM. 4
D. Luis González-Ouevedo y Míonfort, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

' y Secretaria del que refrenda, al nú
mero 43 de 1960, se tramitan autos 
de menor cuantía a instancias de don 
José-Luis Almárcegui Muru, represen
tado por el Procurador señor OI iver, 
contra "Construcciones Agrícolas Va- 
llés’*, en redamación- de 11.220 pe
setas, en cuyos autos y en ejecución 
de sentencia he decretado la venta 
en pública primera subasta de los 
bienes embargados a la Empresa de

" mandada que a continuación se re
lacionan: ■ ..

Ochenta y siete cojinetes de bolas 
R-6.209, a 60 pesetas unidad,- total 
5.220 pesetas.

Un automóvil de turismo marca 
. "Studebaker”, matricula M-82.524, le 
asigna un valor de 50.000 pesetas. "

Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti", modelo “Pluma”, 
usáda, vale 2 100 pesetas, lo que ha
ce un total de 57.620 pesetas. -

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia '15 
de diciembre próximo, a las diez ho
ras de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores qué para tomar parte en 
cT remate deberán consignar una 
cantidad igual al 10 por 100 del va
lor de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran Qas dos 
terceras partes del avalúo, y que los 
bienes se encuentran en Alcañiz, en ’ 
poder del Procurador, de los Tribu
nales Juan-José Giméno Molins.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesen-

— El 'uez, Luis González-Quevedo 
y Monfort— El Secretario, José Es- 
teve. .

Núm.'5.901

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA

DE PEDROLA Y DEL CASCAJO, 
DE PEDROLA

Por el presente se cita a los se
ñores que componen la Junta gene
ral de la Comunidad para el día 11 
de diciembre próximo, a las quince 
horas del mismo, para que comparez
can -en el salón de sesiones (calle de 
Ramón y Caja!) de esta villa, al ob
jeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 50 de las Orde
nanzas, advirtiendo que si en dicho 
día no se pudieran tomar acuerdos 
por no asistir la mitad más uno de 
los que componen la representación, 
se celebrará otra en'segunda convoca
toria una hora más tarde, en el mis
mo local, tomándose acuerdos, sea 
cualquiera el número de vocales que 
asista de los diferentes términos re
gantes con aguas de esta entidad. , '

Pedrola, 25 de noviembre de 1960. 
El Presidente, Vicente Lagunas.

Núm. 5.915
COMlUNlDADi DE REGANTES , 

DE PINA DE EBRO

• Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los participes de esta 
Comunidad para el día 11 del próxi
mo mes de diciembre, a las doce ho
ras, en el local del Sindicato de Rie
gos, en primera convocatoria y, de 
no haber número suficiente de asis
tentes, para el dia 18 en segunda, a 
la misma1 hora y local indicado, sin 
más aviso.

Se tratará de lo que determina el 
articulo 53 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad; renova
ción de parte de la Junta del Sindi
cato, y ruegos y preguntas.

Pina de Ebro, 26 de noviembre de 
1960— El Presidente de la Comuni
dad, Fermín Labarta.

PRECIO DE INSERCIONES Y 
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatoiias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio-, En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
la Parte no oficial", 10 pesetas por línea o -fracción. '

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre ........................................... ..........
Año ...................... ...... '............... ...............

■ Especial para Ayuntamientos: Año ........

PCDCIU).
160 — -
300 —
250 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

M.C.D. 2022


